
RESOLUCIÓN Nº0226

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”,01/11/2018

VISTO: 

El  expediente  del  Sistema de  Información de  Expedientes  (SIE)  N°08030-0002386-2

mediante el cual se aprueba la celebración de un CONVENIO MARCO ENTRE EL SERVICIO

PUBLICO PROVINCIAL DE LA DEFENSA PENAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE y

EL  COLEGIO  DE  PROFESIONALES  DE  TRABAJO  SOCIAL  DE  LA  2°

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL , y;

CONSIDERANDO:

Que en uso de la autonomía funcional (art. 9, ley 13.014) el Servicio Público Provincial

de  Defensa  Penal  debe  promover  la  cooperación  institucional,  técnica  y  académica  con

instituciones  nacionales  o  extranjeras,  públicas  o  privadas,  tendientes  al  fortalecimiento  del

mismo, a cuyo fin puede celebrar convenios,  acuerdos y otras acciones de coordinación que

resulten convenientes (art. 15, ley 13.014).

Que el Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la 2da Circunscripción judiciales

creado en el año 1987, radicado en la ciudad de Rosario, el cual tiene como objetivo acompañar

a  los  Colegios  en  la  defensa  de  sus  derechos  e  intereses,  promover  su  actualización  y

capacitación, vincularse con otras entidades profesionales y/o gremiales, particular y asesorar en

la formulación de políticas sociales, intervenir en jurados de concursos, dictar aranceles para el

ejercicio privado. Es por esto que contar con su colaboración resulta para el Servicio Público

Provincial de Defensa Penal de gran trascendencia para la organización de distintas actividades,

principalmente en materia de capacitación. 

Que  resulta  conveniente  la  celebración  de  un  convenio  marco  con  el  Colegio  de

profesionales de Trabajo Social de la 2° Circunscripción Judicial por un plazo de vigencia de un
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(01) año, renovable en forma automática, salvo notificación en contrario de alguna de las partes.

Que  la  Defensora  Provincial  es  quien  representa  al  Servicio  Público  Provincial  de

Defensa Penal  (art.  19,  ley  13.014)  y tiene  entre  sus  funciones la  de celebrar  convenios  de

cooperación,  contratos  u  otros  instrumentos  similares  destinados  a  ejecutar  los  fines

institucionales (art. 21 inciso 10, ley 13.014).

Que  por  Resolución  Nº216/18,  se  designó  al  Defensor  Regional  de  la  Primera

Circunscripción Judicial,  Dr. Jorge Leandro Miró,  para actuar  en representación del  Servicio

Público Provincial de Defensa Penal, transitoriamente por delegación de la Defensora Provincial,

durante el período de ausencia desde el día 30/10/2018 al 15/11/2018 inclusive.

POR ELLO,

EL DEFENSOR REGIONAL DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL A

CARGO DE LA DEFENSORIA PROVINCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO  1: Aprobar  el  CONVENIO  MARCO  entre  el  Servicio  Publico  Provincial  de

Defensa Penal de la provincia de Santa Fe y el Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la

2da Circunscripción judiciales que como ANEXO que forma parte en la presente resolución.

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese. Cumplido, archívese.
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